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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORAÁAA 
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. 0 00 90 ya7 LA COMPAJIA AGRICILA E 

  

      

  

  

  

  

  

    

    

        

      

  

    

  

Dia LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

3 A A 
INDUSTRIAL PRI4OBANAJO = — 

4 — A 
, S. A... CUANTIA: - 

sl - 
S/25*'000.090,00 .- En la - 

622 A A o DO 
ciudad de suayaquil, Ra2- 

VI a A A 

pública del Ecuador, a 

8 PE 

Y 

10 

A - . 

ante 

12 |. A A o A o 

PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de este 
13 A A 

_ | 
Cantón, comparéce: el señor JULIO PORTES ARAIJOS, le 

E A o — 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, a nomore 

AS A a - — 0% 

Y en representación de la Compañía "AGRICOLA 
1610 a 

INDUSTRIAL PRIMOBANANO S.A.*", en su calidad dea 

17 A a 

18 Gerente de la Companía, según lo acredita con la 

19 copia de su nombramiento debidameaate inscrito que me 

20 presenta y que se copiará al final de esta escritura; 

921 Y, además, se encuentra debidamente autorizado por la 

22 A   

    

       
    

  

Compañía, celebrada el día veinticinco de Agosto de 
2. A A A A 
  

mil novecientos ochenta Y nueva, seyúa lo 
rm A   

  

  

95 acredita ' con la copia del acta qua me 

26 | presenta Y que “se copiará más adelanta el 

97 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
¡A A A A A A e 

A | 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

| de edád, con domicilio y resideacia en esta ciudad 
A 

  as ss es A a. nn.”
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de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos o contratos y a 

  

quien de conocerlo personalmente doy fé; bien 
: Da ft; 

instruído en el objeto y yYesultados de esta 

  

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede como ya queda 

indicado con amplia y entera libertad, para su 

  

: Otorgamiento me presentó la minuta Y más 

| 

| 

|   

  

  

documentos que son del "tenor siguiente.- SEJOR 

  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la cual conste el 

Aumento de Capital y la Reforma de los Estatutos 

  

  

Sociales de la Compañía "ASRICOLA E. INDUSTRIAL 
  

PRIMOBANANO S.A.". ai tenor de las siguientes 
    

cláusulas: PRIMERA: ITORGANTE .- Comparece al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública el 

señor Julio Portés Armijos, a nombre y en 

representación de la Compaiía "AGRICOLA E INDUSTRIAL 
  

PRIMOBANANO S.A.", en su Calidad de Gerente, y como 

tal su representante legal, personería que queda 
  

legitimada con la copia :«de su nombramiento 
  

  

  

debidamente aceptado e inscrito que se acompaña para 

que forme parte integrante de esta Escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Primero.- Mediante Escritura 
  
  

Pública autorizada por el Notario: Décimo Tercero 
  

Suplente del Cantón Guayaquil, el veintidos de Marzo 
  

de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 
  

  

Ragistro Aercantil del Cantón Yaguachi el vaintiseis 
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de Mayo del mismo año, debidamente aprobada con todas 

    

  

  

  

    

        

          

  

  
  

  

    

      

  

  

  

  

  

    

as 
las formalidades legales, se constituyó la Cor 50d 

A OOOO 
"AGRICOLA E INDUSTRIAL — PRIMOBANANO S.A.", con 

3 . 

domicilio en la ciudad de Yaguachi, con un capital 

4 (IA 
de Veinte millones de sucres  (S/20'000.000,00). 

5 A . 

sÉgundo.- La Junta General Extraordinaria de 

6 A A 
Accionistas de la” aludida Compañía, en su sesión 

Ds o — 

celebrada el veinticinco de Agosto dea mil novecientos 

8 -. . - _— 

ochenta y nueve, con el voto unánime de toldos los 

O o 
accionistas concurrentes que representaron la 

10 | — - o 
totalidad del Capital Social, decidió aumentar el 

14.2. A - - A — 

Capital hasta la suma de Cuarenta y cinco millones de 

A A A A ] — 

sucres (5/45'000.900,00), es decir efectuar un aumento 
13122222 A 

Lor so, - 
de Veinticinco millones de sucres (3/25'000.0090,09), 

14 | A o — 

mediante la emisión de veinticinco mil nuevas accionas 
15 A A a 

ordinarias, nominativas y de un valor nominal de 
16 ON 

UN MIL SUCRES cada una. Las acciones suscritas en 
17 A a 

18 este Aumento de Capital han sido pagadas en numerario, 

19 en el cien por ciento del valor de cada una de ellas, 

20 por la accionista "SICI¿DAD FIDUCIARIA ZE INAO3ILIARIA 

21 COMPAÑIA ANONIA4AA", toda vez que los accionistas restan- 

99 tes renunciaron:a favor de ésta a su derecho de prefe- 

23 rencia a suscribir las acciones provenientes del Aumen-      

    

  

      

to de Capital, constante en el artículo Número Cionto 
    

noventa y cuatro, de la Ley de Compaúías. Izualmente 
  

dicha Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  26 | 

decidió reformar los £¿statutos Sociales en lu refe- 
21 A 

  

98 | rente al Capital Social. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 
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27 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL£S.- Con los anteceden- 

Bo nio - . z Ps , 
tes 'expúelstos, el señor Julio Portés Armijos a nombre 

y en representación de la Compañía AGRICOLA E INDUS- 

TRIAL PRIMOBANANO S.A., en su calidad de Gerente, y 

  

como tal su representante legal, debidamente autori- 

  

zado por la Junta General Extraordinaria de Accionis- 

| =e 2 as 
| tas de la Compañía celebrada el día veinticinco de 

  

    

  

  

; Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, efectúa 

las siguientes declaraciones: Primero.- Jue el Capi- 

    

tal Social de la Compañía, queda aumentado en Veinti- 

A 

cinco millones de -sucres (S/25'000.000,00) más, 2s   
  

decir a la cantidad de Cuarenta y cinco millones de 
  

sucres (Ss/45'000.000,00) para lo cual se emitirán 
  

veinticinco mil nuevas acciones ordinarias. nomina- 

  

tivas y de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada 

una. Segundo.- El presente Aumento de Capital ha sido 
    

  

cien por ciento del valor de cada. acción, por la 
  

accionista "SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOBILIARIA COMPA- 

SIA ANONIMA", quien ha entregado la suma de NVeinti- 
  

cinco millones de sucres (S/25'000.000,00). Tercero.- 
    

Jue queda reformado el Estatuto Social de la Compañía 
  
  

AGRICOLA £ INDUSTRIAL PRIMOSANANO S.A., en su articu-= 
  

lo Tercero, de la siguiente manera: "ARTICULO TERCERO: 
    

CAPITAL Y ACCIONES.- El Capital de la Compañía es de 
    

suscrito en su totalidad y pagado en numerario en el 

1 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S5/45'000.000,00), 

dividido en cuarenta y cinco mil acciones ordinarias 
  

1 a 
y nominativas Je un valor nominal de UN MIL SUCRES 

Ro 
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cada una, numeradas del cero cero cero. cero uno al 

cuarenta iy” cinco. mil, “inclusive, /las.que.se emitirán ' 

00000004 
en +.totítulos tt. que. ,podrán,.:: representar _; cuna 

  

  

o más “acciones. .Los títulos :de.las acciones deberán 

  

estar::suscritos .por el Presidente. y. por uno de los: 

Gerentes. de. la sociedad”..La: totalidad-de las nuevas . 

    

  

acciones .Jordinarias,:' y «:nominativas de un valor 

  

nominal . : del -. UNS: ¿MIL _.. .:SUCRES . Cada _yJuna»., 

  

correspondientes: .al. acordado (Aumento .de. Capital: ¡han 

    

sido. “Suscritos y.-pagados: en :el cien por. ciento:de, .su - 
  

valor, «de. conformidad: :con lo resuelto: en. la Junta 

General ¿da ¡Accionistas ¿de fecha veinticinco de Agosto 
  

de .mil novecientos .ochenta y :¡nueve. .La suscripción, 

y Pago. de. las: nuevas “acciones. provenientes: de ¡este. 
  

Aumento «de “Capital, ¡así :como ¡también «la Reforma del:   
  

Artículo ::Tercero . del Estatuto. Social, constan 
  

debidamente señaladas. :en la, copia. certificada. del. 
  

acciones, ¡:esto ¿es rólas “¿veinticinco mil nuevas. 

Acta ¡de Junta” General Extraordinaria de Accionistas: 

de .la. Compañía, celebrada. el veinticinco - de 
  

Agosto «de mil novecientos ochenta y“: nueve, la 
  

misma: +-que: KLhorma... parte. integrante .,de:., ¿esta. 
  

     
las demás: cláusulas .de:           

    

  

estilo para. la perfecta 
  

validez..de esta escritura... (firmado) Firma Ilegible.-. 
  

CARLOS: RAMOS: ANDRADE... ABOGADO. . REGISTRO; ¿NUMERO; . 

CUATRO+: MIL ,NOVECIENTOS VEINTISIETE. .' (HASTA _AQUI- 
      

Escritura. Pública. . Agregue «: usted, señor Notario 

LA: ( MINUTA). : ACTA: 3" ACTA ¿DE “< JUNTA - SENERAL: 
A A A A A A A e
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EXTRAORDINARIA Da ACCIONISTAS DE LA COMPAJIA 

"AGRICOLA E INDUSTRIAL PRIMOBANANO S.A.", CELEBRADA 

EL VEINTICINCO DE ASOSTO DZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE. En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco 

  

días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y 

i 

nueve a las diez horas, en la oficina situada en la 

planta baja del edificio signado con el número Mil 
  

| 
¡ 

  

once de la calle Malecón, se reúnen los siguientes 

Accionistas de la Compañía "AGRICOLA E INDUSTRIAL 

  

PRIMOBANANO S3.A.": PREDIMASA, Predial Diana María 

S.A., representada por su Gerente la señora Diana 

Bjarner de González, propietaria de seis mil 

quinientas acciones; VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A., 

representada por “su Gerente, Ingeniero: Mariano 
  

Gonzálaz Portás, propietaria de tres mil acciones; 

Casa y Campo Sociedad Anónima (CYCSA), representada 

por su Gerente Ingeniero Wilson Jácome Cruz, 

  

propietaria de seis mil quinientas acciones; SOCIEDAD 

FIDUCIARIA E INMOBILIARIA. COMPANIA ANONIMA, 
  

representada por “su Gerente Ingeniero Mariano 

  

E
A
 

González Portéás, propietaria de una acción; Julio 

Dortés Armijos, por sus propios derechos propietario 
      

de tres mil novecientos noventa .y nueve acciones: 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de 
  

un valor nominal de UN_ MIL SUCRES cada una, se 

encuentran pagadas en el cien por ciento de su 

valor. Preside la sesión su titular, Ingeniero 
  

dariano González Portés y actúa como Secretario el 
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1 

| elaborado la lista de Asistentes de esta Junta. 

2 A 
accionistas concurrentes que representan 

3 
totalidad del Capital suscrito y pagado de la 

4 A 
Compajía, manifiestan que están de acuerdo en 

9 lo 

. oconstituírse . en Junta General Extraordinaria .%2 

6 
| Accionistas, de conformidad con el Artículo Número 

1 . 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, así como 
8 

manifiestan estar de acuerdo en conocer y resolver o a : 

sobre los «siguientes puntos del orden del día: 

10 — 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Aumento de 

nn 

| Capital de la Compadía; y, SEGUNDO.- Conocer y 

12 . 

| resolver sobre la Reforma al Estatuto Social de la 
13 

| Compañía. El Gerente ¡informa que se encuentra 
14 ! A A - 

| completo el quórum reglamentario, por lo cual el 
15 | _ 

6 Presidente .declara legalmente instalada la presente 
16 | 

2 Junta, para lo cual concede el uso de la palabra al 
1 — — 

18 suscrito Gerente, señor Julio Portés Armijos, quien 

19 manifiesta que debido al aumento del volúmen de los 

90 | negocios de la Compalía es necesario aumentar su 

91) capital en Veinticinco millones de sucres 

92 (5/25'000.000,00) esto es hasta completar los Cuaren- 

93. ta y Cinco millones de sucres (S/45'000.000,00). Toma   
   

   

    

   

24 la palabra el Ingeniero mdariano González  Portés, 
  

quien a nombre y en representación de la Compañía 
  25 ' 

96 SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOBILIARIA COMPAÑIA 

ANONIMA,. manifiesta que desea que - su repre- 
  27 | 

08 sentada suscriba la totalidad de las acciones a



A
A
 
N
A
N
I
 

M
I
 

A 
E
R
A
 

A
C
A
S
 

A
A
 

N
A
N
A
 

ct
 A
P
A
 
R
A
 

A
A
A
 
A
 

A 
A
 
E
 

A
 A

 

1 

2: 

10 | 

11 

12 

13 

4 
dn po

 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

emitirse por el presente Aumento de Capital, las 

  

mismas que serán pagadas en numerario, en el cien por 

  

ciento del valor de cada acción, es decir que pagará 

la suma da Veinticinco. millones de sucres 

  

(s/25'000.000,00). El Presidente concede el uso de la 

palabra al Ingeniero Wilson Jácome Cruz, quien a 

nombre -y en representación de la Compañía Casa y 

  

Campo Sociedad Anónima (CYCSA) , manifiesta que 

renuncia a su derecho acia a su derecho de ; preferencia a suscribir las 

  

acciones provenientes del presente Aumento de 

Capitla, en favor de la accionista SOCIEDAD 

FIDUCIARIA E INMOBILIARIA COMPAÑIA ANONIMA. Igual 

  

  

exposición realizan los Accionistas VALORES Y 

ADMINISTRACIONES 6S5S.A., representada por su Gerente 

Ingeniero Mariano González Portéás, PREDIMASA Predial 

Diana -María S.A., representada por su Gerente la 

ñora Diana Bjarner de González, y el señor Julio 

Portés .Armijos por sus propios derechos. La Junta 

luego de deliberar al respecto acuerda por unanimidad 

Aumentár el Capital Social de- la: Compalía en 
  

Veinticinco millones de  sucres (s/25'000.000,00). 

hasta _ hasta completar los Cuarenta y Cinco millones de 

2 2 

sucres (35/12'0006.000,00) para lo: cues (m
 

veinticinco mil nuevas acciones. ordinarias, nomina- 
  

tivas y de un valor nominal. de UN MIL SUCRES cada. 

una, que serán suscritas en su totalidad y pagadas en 

numerario por la Compañía SOCIEDAD FIDUCIARIA E 

98: INAOBILIARIA  COIAPAÑIA ANONIMA, de nacionalidad 
  

  

“se emitirán:= 

|
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=cuatoriana, en el cien por ciento del valor de cada 

  

  

1 
Ye 

, acción, esto es la suma de Veinticinco millones de 

3 sucres (8/25'000.000,00). El Presidente dispones se 

4 entre a conocer el segundo punto del orden del día, 

5 o esto es el relacionado con la Reforma del .Estatuto 

pa Social de ¡a Compañía sobre el cual la Junte ¿cuerda 

2 por unanimidad reformar su artículo Tercero, el 

    
3: J"ARTICULO TERCERO: 

A 

  

CAPITAL Y ACCIONES.- El Capital de la Compañía es de 

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

10 o Cuarenta y cinco millones de sucres 

nl (s/45'000.000,00), dividido en cuarenta y cinco mil 

19 acciones ordinarias y nominativas de «un valor 

14 o _ Caro Cero cero cero uno al cuarenta y cinco mil, 

sl inclusive, las que se emitirán en títulos que podrán UN 

| 
16 | 

m7 acciones deberán estar suscritos por el Presidente y 

18 | por uno de los: Gerentes de la sociedad". La Junta 

19 por último acuerda autorizar al sejor Julio fortés 
20 1 Armijos, S“erente de esta Compañía, para que otorgue 

211 la Bscritara Pública de Aumento de Capital y 
A obtenga su inscripción en el ¡Registro Mercantil de 

23 | Yaguachi. No habiendo otro asunto que tratar el 
    
   

    

24 Presidente de la Junta concede un receso para la 
  

25 cción de esta Acta, la misma que Juego es 

26 aprobada por unanimidad, y suscrita por la totalidad 

27 de los Accionistas presentes, con lo.cual.se levanta 
  

representar una o más acciones. Los títulos de las 

98: la sesión a las doce horas diez minutos. p. PREDIMASA 
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PREDIAL DIANA MARIA S.A. (firmado) Firma Ilegible.- 

  

ADMINISTRACIONES S.A. (firmado) Firma Ilegible.- 

Ingeniero Mariano González Portés. p. CASA Y CAMPO 

  

SOCIEDAD ANONIMA. (firmado) Firma lIlegible.- Wilson 

  

Jácome Cruz. Pp. SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOSILIARIA 

Diana Bjarner de González. p- VALORES Y 

| COMPAÑIA ANONIMA. . (firmado) Firma Ilegible.- 
  

Ingeniero Mariano González Portés. (firmado) Firma 

Ileyzible.- Julio Portés Armijos. CERTIFICO: Jue la 

copia del acta que antecede es fiel a su original que 

  

se encuentran en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. (firmado) Firma Ilegible.- Julio 

Portés Armijos. Secretario de la Junta. NOMBRAMIENTO: 

an 

Suayaquil, mayo treinta de mil novecientos ochenta y 

ocho. Señor Doa JULIO PORTES ARMIJOS. Ciudad.- De mis 
  

consideraciones: Cúmpleme poner en su conocimiento 

que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL- PRIMOBANANO .S.A., 

  

  

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió3 designar 
  

¿CINCO AÑOS. Enel desempeíio de sus funciones le 

l 

20 ha usted GERENTE de la compañía por el período de 

  

| corresponde ejercer la representación legal, judicial 
  

2
 

tal como como prescribe el artículo duodécimo de los 
  

  

   

  

   

  

_Estatutos Sociales. Los deberes y atribuciones de los 
  

administradores constan en la Escritura Pública 

autorizada por el Notario Suplente del Cantón 

, lata? o _. an Eo am E Lata RA 
cxtrajudicias de da Compañia cer cicrma ¿indiviaiai;o 2 

: Guayaquil Abogado Virgilio Jarrín Acuazo,



Guayaquil, mayo 30 de 1988 Lora 

A je 
a 

a la e, 

5 , . ; 
ss 

  

r Don e 

O PORTES ARMIJOS 2. 
ad.> ”.. 

     
   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraor 
dinavia de Accionistas de la Compañía AGRICOLA E INDUSTRIAL 

A PRIMOBANANO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió- 
TP designar a usted GERENTE de la compañía por el: periodo de CIN- 

CO AÑOS, 

En ci desempeño de sus funciones le corresponde ejercer la re- 

presentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 
forma individual, tal como prescribe el artículo duodécimo de 

los Estatutos Sociales. » 

¿ O
N
V
S
-
 

20 
BO
NE
S,
 

PO
RO
 

$0 
R
O
A
 
S
e
a
r
s
 

r
a
r
 

Los deberes y atribuciones de los administradores constan en - 

     

   

s : la Escritura Pública autorizada por el Notario suplente del can 

a - tón Guayaquil abogado Virgilio Jarrín Acunzo, el 22 de marzo - 
“al, de 1988, inscrita en el Registro Mercariil del certis Ye surcbl 

7 nto hs ue mayo ue i2yy. 

A atentamente 

y 

AP CARL MOS ANDRADE 

SUCRE RÍO DY LA JUNTA 

Acepto el cargo conferido según nombramiento 

EN 

    RTES ARMIJOS



CrRETEICO: Quada inagerdto 0l on AMICRO OOO ye NDS ira 

con ul número cincuerta l uno an nl Registro Morcantíl 4 anotado 
436 “el númoro sotacimntos sotenta 1 trog del Reportor ar EN 

sto 

  

De conformidad con el numeral 6 del artículo 

18 de . la Ley Notarial, reformada por el 

Decreto Supremo número 2386, de Marzo 31 de- 

1978, DOY FE: que la fotocopia precedente es. 

CBExaE ta, al "documento Brigrinar: «quer también se me Cr 
“exhibe. Se cumplió” Ya Vigermts. Ley de - Control 

Tributario y Financiero del *' Registro Oficial 

número 97 del 29 de Diciembre de i988.- 

Cuantía indeterminada. 

Septiembre de 1989.- / 

y 

=- Sua faquil 

> (da X 4 
a PEA     
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veintidos de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocno, inscrita en el Registro 4Jercantil del Cantón 

Yaguachi, el veintiseis de mayo de mil novecie 

  

  

ochenta Y ocno. Atentamente, (£irmado) Firma 

  

Ilegible.- ABOGADO CARLOS RAMOS ANDRADE, >3ECRETARIO 

- 

DE LA JJNTA. Acepto. 21 cargo conferido según 

  

nombramiento. (firmado) Firma Ilegible.- Senior Julio 
  

Portés Armijos. CERTIFICO: Jueda inscrito el 
  

NOMBRAMIENTO DE SERENTE que antecede, con el número 

  

cincuenta y uno en el Registro Mercantil y anotado 

  

bajo el número setecientos setenta y tres del 

  

Repertorio.  Yaguachi, Junio primero -- de mil 

novecientos ochenta Y ocho. (firmado) Firma 

Ilezqipble.- MxMIsUzL TORAL JOJVIN. A3D03ADO. Registrador 

de la Propiedad dei Cantón Yaguachi. (Hay un sello 
  

      

  

YASUACHI) .- El otorgante me presentó sus 
  

respectivos documentos de Identificación Personal.- 

Leída que le fué la presente escritura de principio 

a fin y en alta voz, por mí la Notaria al otorgante, 
  

  

¿ste la aprobó en todas y cada una de sus partes, se 
  

afirmó, ratificó y firma en unidad d acto y conmigo       

      
la Notaria, de todo lo cual doy fé.- -    

  

  

que dice: REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
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Se otorg3 ante mí, en fe de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en 

    

  

los veintiun días del mes de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y nueve. L. ' lia 

  

    

| 

siste fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a 

É 

| 
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Z¿0N: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución £89-2-1-1-010501 

de la Superintendencia de Companias en Guayaquil, de 

fecha 20 de Noviembre de 1989, al margen de las matrices 

de fechas 22 de Marzo de 1988 20 de Septiembre 

1988.-Guayaquil, 22 de Noviembre de 1989.- 

7 di ppt 

Dre, NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

CEPTIFTCC: Que hoy quedó inscrita la Fscritura de Aumento de 

  

A RARAS OTRA 

Capital de AGRICOLA E INDUSTRIAL PPIMOBANANO S.A., con el ná 

merg" hh del Pegistro Mercantil, y sentada en el Pepertorio - 
e 

bajo “él número 1131, en cumplimiento a lo ordenado en el ar- 

tículo tercero de la "esolución + 89-2-1-1-010501 de la S 

as de "uayaquil.- vagueott (7) ae dici    intendencia de compañí    

   
embre dE 

o > AB KLEBER E. VASQUEZ ORDOÑEZ 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DZ YAGUACHI,   



Z0N: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución + 

89-2-1-1-010501 de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, de fecha 20 de Noviembre de 1989, al margen 

de las matrices de fechas 22 de Marzo de 1988 y 20 de 

Septiembre de 1989.- Guayaquil, 11 de Diciembre de 

    

  

1989.- | e / , LAS, 

¿e 
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go Dra, Is ES 
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